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1. POLITICA DE GESTION DE TECNOLOGIA EN SALUD 

La  ESE Hospital  Sagrado  Corazón  de  Jesús, se  compromete  a gestionar los equipos biomédicos, equipos industriales y equipos de cómputo  buscando  el mayor aprovechamiento tecnológico con  el  uso  eficiente de  los recursos evaluando el costo  beneficio,  identificando  las necesidades tecnológicas de cada  uno de  los procesos desde  la  planeación  hasta  disposición   final; adquiriéndola  y  manteniéndola en  condiciones  operativas, confiables, eficientes, seguras  y adecuadas  para  el cumplimiento  normativo  y  con ello  contribuir a  la  satisfacción de  las necesidades de los usuarios  y sus familias 
2. INTRODUCCIÓN
Las instituciones prestadoras de servicios de salud tienen el compromiso de proporcionar a los pacientes un entorno hospitalario seguro y confiable, garantizando que las tecnologías utilizadas, en especial los dispositivos biomédicos, cumplan con los más altos estándares de calidad y seguridad. En este sentido, la optimización de los recursos tecnológicos es un pilar fundamental para alcanzar una atención de excelencia, asegurando un equilibrio adecuado entre eficiencia operativa y sostenibilidad económica.
La ingeniería clínica desempeña un rol esencial en la gestión tecnológica hospitalaria, adoptando un enfoque estratégico y sistemático para dotar a las instituciones de tecnología apropiada, segura y eficiente. Su labor abarca desde la identificación de necesidades y la adquisición de equipos biomédicos hasta su disposición final, asegurando que cada etapa del ciclo de vida tecnológico contribuya a la mejora continua de los servicios de salud.
El proceso de adquisición de dispositivos médicos debe desarrollarse bajo directrices claras y estructuradas que garanticen su adecuada implementación y alineación con las necesidades institucionales. Este procedimiento involucra diversas fases, desde la planificación y evaluación de requerimientos hasta la selección de proveedores, negociación contractual y cumplimiento de los requisitos legales, asegurando así una gestión eficiente y transparente.
3. OBJETIVO GENERAL
Definir e  implementar la  política de gestión de  la tecnología que  permita  brindar  una atención segura  para  los pacientes  y  personal asistencial,  a  partir de  la  gestión de la vida útil de  la tecnología  “adquisición,  control  y  reposición”.
3.1 OBJETIVOS ESPECIFICOS
· Optimizar  la gestión tecnológica con  orientación  en  cumplimiento de  la  visión de  la ESE

· Evitar o mitigar los riesgos asociados al uso de la tecnología en la atención de pacientes a través del fortalecimiento del modelo de gestión que contemple cada etapa de su ciclo (selección, adquisición, instalación, uso clínico, mantenimiento, reposición, traslados, disposición final y renovación) en la ESE.

· Garantizar el mantenimiento preventivo y correctivo de la tecnología biomédica y no biomédica para asegurar su correcto funcionamiento.
4. ALCANCE
Esta política aplica a todos los procesos de la E.S.E. Hospital Sagrado Corazón de Jesús, incluyendo a funcionarios y contratistas que gestionan o tienen acceso a los activos de información. Se extiende a todos los sistemas de información, tecnologías de la información, procesos, servicios, dispositivos y datos que maneje la institución.
5. MARCO NORMATIVO
La política se sustenta en las siguientes normativas y regulaciones:
· Decreto 4725 de 2005: Por el cual se reglamenta el régimen de registros sanitarios permiso de comercialización y vigilancia de los dispositivos médicos para uso humano.
· Resolución 4816 de 2008: Por la cual se reglamenta el Programa Nacional de Tecnovigilancia.
· Resolución 2003 de 2014: Por la cual se definen los procedimientos y condiciones de inscripción de los Prestadores de Servicios de Salud y de habilitación de servicios de salud.
· Decreto 677 de 1995: El Ministerio de la Protección Social emite este decreto por el cual se reglamenta parcialmente el régimen de vigilancia sanitaria.
· Articulo 146: Habla del reporte de información al Invima. Lo relativo a los reportes, su contenido y periodicidad, recibirá, procesará y analizará la información recibida, la cual será utilizada para la definición de sus programas de vigilancia y control.
· Decreto 1011 de 2006: Por el cual se establece el Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad de la Atención de Salud del Sistema General de Seguridad Social en Salud

· Resolución 3100 de 2019: Por la cual se definen los procedimientos y condiciones de inscripción de los prestadores de servicios de salud y de habilitación de los servicios de salud y se adopta el Manual de Inscripción de Prestadores y Habilitación de Servicios de Salud. Se establece el seguimiento de eventos adversos como un estándar y se menciona la necesidad del programa institucional de Farmacovigilancia dentro del estándar de habilitación, gestión de medicamentos y dispositivos médicos.
· Decreto 780 de 2016, capitulo 10: retoma el Decreto 2200 de 2005, por el cual se reglamenta el servicio farmacéutico y se dictan otras disposiciones. Este decreto tiene por objeto regular las actividades y/o procesos propios del servicio farmacéutico entre las que se encuentra: Participar en la creación y desarrollo de programas relacionados con los medicamentos y dispositivos médicos, especialmente los programas de Farmacovigilancia.
· Resolución 1403 de 2007: Se adopta dentro del manual de condiciones esenciales y procedimientos del servicio farmacéutico la Farmacovigilancia. Cap. III. Numeral 5. Menciona los programas institucionales de Farmacovigilancia, los formatos de reporte de dichos programas, el Programa Nacional de Farmacovigilancia y la periodicidad de los reportes.
· Resolución 4445 de 1996: Por el cual se dictan normas para el cumplimiento del contenido del Título IV de la Ley 09 de 1979, en lo referente a las condiciones sanitarias que deben cumplir las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud y se dictan otras disposiciones técnicas y administrativas.
· Decreto 1769 de 1994: regular los componentes y criterios básicos para la asignación y utilización de los recursos financieros, 5% del presupuesto total, destinados al mantenimiento de la infraestructura y de la dotación hospitalaria.
· Decreto 4741 de 2005: por el cual se reglamenta parcialmente la prevención y el manejo de los residuos peligrosos generados en el marco de la gestión ambiental”, teniendo en cuenta las características de los residuos, grado de peligrosidad de los mismos, con el fin de minimizar el riesgo para la salud y el medio ambiente.
· Circular externa 29 de 1997: Inspección, vigilancia y control en la asignación y ejecución de los recursos destinados al mantenimiento hospitalario y en la elaboración y planes de mantenimiento hospitalario en las instituciones prestadoras de servicios de salud.
· Ley 1341 de 2009: Por la cual se definen principios y conceptos sobre la sociedad de la información y la organización de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones TIC, se crea la Agencia Nacional de Espectro y se dictan otras disposiciones.
6. DESARROLLO DE LA POLÍTICA
6.1 DECLARACION DE  LA POLITICA 
La  ESE Hospital  Sagrado  Corazón  de  Jesús, se  compromete  a gestionar la  tecnología  biomédica,  buscando  el mayor aprovechamiento tecnológico con  el  uso  eficiente de  los recursos evaluando el costo  beneficio,  identificando  las necesidades tecnológicas de cada  uno de  los procesos desde  la  planeación  hasta  disposición   final; adquiriéndola  y  manteniéndola en  condiciones  operativas, confiables, eficientes, seguras  y adecuadas  para  el cumplimiento  normativo  y  con ello  contribuir a  la  satisfacción de  las necesidades de los usuarios  y sus familias
6.2 PRINCIPIOS 
La  política  de  gestión de  tecnología en salud en  la ESE Hospital Sagrado  Corazón de  Jesús se  rige bajos dos principios  fundamentales: 
6.2.1. USO  SEGURO DE  LA TECNOLOGIA: Este  principio implica todas  las actividades técnico-administrativas  necesarias  para garantizar  el  estado  funcional de  las tecnologías  utilizadas  durante  la prestación de  los servicios de salud  y se desarrollan con  el fin de  mitigar cualquier  riesgo  asociado al  uso de estas. 
6.2.2. CULTURA DEL  BUEN MANEJO DE  LA TECNOLOGIA:  En  la ESE se promulga la cultura  institucional de buen manejo de  la tecnología, esto mediante capacitaciones, rondas de seguridad del  paciente, procesos de  inducción y reinducción.

7. LINEAMIENTOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA POLÍTICA
7.1.1 Mantenimiento,  Verificación De  Desempeño  Y Seguridad  De La Tecnología
La  ESE  cuenta con  un plan  de acción  para asegurar  el  buen funcionamiento de  la tecnología durante  su uso en  la atención de  los servicios de salud; incluye el desarrollo de estrategias como:
· Planeación de procesos de mantenimiento preventivo de  la tecnología.
· Ejecución de procesos de  mantenimiento  preventivo  y  correctivo de  la tecnología.
· Ejecución del cronograma de  rondas de seguridad de  la tecnología.
· planeación de actividades de aseguramiento metrológico de  la tecnología institucional.  
6.3.2 Capacitación en Manejo,  Limpieza  y Desinfección de  la Tecnología. 
La  ESE prevé instaurar  y reforzar  la cultura del  buen  manejo de  las tecnologías  utilizando estrategias  como:
· Plan de capacitación de acuerdo al  plan de  capacitaciones  institucionales, realizando énfasis en  las tecnologías que usan  durante la  prestación de  los servicios de salud.
7.2 Renovación  Tecnológica
 La ESE cuenta  con planes definidos para  garantizar que la tecnología sea usada  de  la  manera adecuada en base a  las recomendaciones  hechas por  el fabricante,  por ellos se desarrollan estrategias  como:
· Plan de  adquisición  de  la tecnología.
· Procesos  de evaluación  de desempeño  y renovación tecnológica.
·  Análisis de riesgo asociado a continuar el uso de  la tecnología actual.
· Análisis  de  ventajas adquiridas  con las  nuevas  tecnologías. 
8. EVALUACIÓN, MEDICION  Y SEGUIMIENTO
8.1 Seguimiento: Ejecución de actividades según cronogramas establecidos  en  las estrategias.
8.2 Medición: Indicadores de  cumplimiento de actividades desarrolladas, es adecuado implementar  como  indicador la capacitación al  personal asistencial y  mantenimiento preventivo de  los equipos biomédicos.
8.2.1 Indicador:  porcentaje (%) personas capacitados
Formula: (Numero de  personas  capacitadas/Numero de  personas que necesitan  capacitación) x 100
Meta: 100 % cobertura
Evidencia: Acta de capacitación. 

8.2.2 Indicador:  porcentaje (%)  de  cumplimiento mantenimiento  preventivo de equipos biomédicos 
Formula: (Numero de  mantenimientos preventivos de equipos  biomédicos realizados/Numero de  mantenimientos preventivos de equipos  biomédicos  programados) X 100
Meta: 81 % cobertura
Evidencia: Reportes de  mantenimiento. 

8.3 Análisis: Ajuste de las actividades de gestión de  la tecnología, de acuerdo a los datos generados en  el desarrollo de estas.
8.4 Análisis:  Ajuste de  las actividades de gestión de  la tecnología, de acuerdo a los datos generados en  el desarrollo de estas.
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